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M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Gestión Recaudatoria

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo 105.1 del Real
decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
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Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 (Documento acu-
mulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del
Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda
reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícu-
lo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183. a del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudato-
rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, 27 de Julio de 2004
El Jefe del Servicio Tecnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 2.951/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones.

NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  PPRROOVVIIDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO  AA  DDEEUUDDOORREESS  NNOO  LLOOCCAALLIIZZAADDOOSS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 296-94)
y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
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ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 27 de Julio de 2004
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 2.784/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

D. Miguel Angel Sánchez Sánchez, en representa-
ción de la Asociación Deportiva de Caza Neila de
San Miguel, con domicilio en C/ Arriba 23, 05619
Neila de San Miguel (Ávila), ha solicitado la adecua-
ción del coto privado de caza menor, con caza mayor
como aprovechamiento secundario, cuyas caracterís-
ticas son las siguientes:

DDeennoommiinnaacciióónn  ddeell  CCoottoo:: "El Lagarto", AV-10.588 
LLooccaalliizzaacciióónn:: Término Municipal de Neila de San

Miguel 
DDeessccrriippcciióónn:: Tiene una superficie de 789 has. y

linda:
- al Norte, con Sorihuela y Medinilla;
- al Este, con Medinilla y Becedas;
- al Sur, con Becedas y San Bartolomé de Bejar;
- al Oeste, con Sorihuela.
Lo que se hace público para que cuantos se con-

sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, 5 de Julio de 2004
El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo

Ontoria.

– o0o –

Número 2.785/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

D. Paulino Mayoral Elena, con domicilio en C/
Julián Romea 21, 5° A - 28003 Madrid, ha solicitado

la adecuación del coto privado de caza menor, cuyas
características son las siguientes:

DDeennoommiinnaacciióónn  ddeell  CCoottoo:: "Rebollar del Puerto", AV-
10.575 

LLooccaalliizzaacciióónn:: Término Municipal de Tortoles 
DDeessccrriippcciióónn:: Tiene una superficie de 260,2965

has. y linda:
- al Norte, con Pascualcobo y Bonilla de la Sierra; 
- al Este, con Bonilla de la Sierra,
- al Sur, con Bonilla de la Sierra y Mesegar de

Corneja;
- al Oeste, con Zapardiel de la Cañada y

Pascualcobo.
Lo que se hace público para - que cuantos se con-

sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, 5 de Julio de 2004

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria.

– o0o –

Número 2.786/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

El Club Deportivo Carpio Medianero, con domici-
lio en C/ Doña Eloya, 8- 4° A37900 Santa Marta
(Salamanca), ha solicitado la constitución de un coto
privado de caza menor, cuyas características son las
siguientes:

DDeennoommiinnaacciióónn  ddeell  CCoottoo:: "Diego del Carpio" 
LLooccaalliizzaacciióónn:: Término Municipal de Diego del

Carpio
DDeessccrriippcciióónn:: Tiene una superficie de 924 has. y

linda: al Norte, con el término municipal de Alaraz
(Salamanca); al Este, con los cotos AV-10.232 y AV-
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10.395, de Diego del Carpio; al Sur, con el término
de Martínez (Ávila); y al Oeste, con el término de
Chagarcía Medianero (Salamanca).

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, 6 de Julio de 2004
El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo

Ontoria.

– o0o –

Número 2.788/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

D. Paulino Mayoral Elena,. con domicilio en C/
Julián Romea 21, 5° A - 28003 Madrid, ha solicitado
la adecuación del coto privado de caza mayor, con
caza menor con carácter secundario, cuyas caracte-
rísticas son las siguientes:

DDeennoommiinnaacciióónn  ddeell  CCoottoo:: "Tórtoles", AV-10.574 
LLooccaalliizzaacciióónn::  Términos Municipales de Tórtoles y

Becedillas.
DDeessccrriippcciióónn::  Tiene una superficie de 1519,3477

has. y linda:
- al Norte, con Mesegar de Corneja y Bonilla de la

Sierra;
- al Este, con Cabezas de Bonilla (anejo de Bonilla

de la Sierra) y Bonilla de la Sierra,- al Sur, con Bonilla
de la Sierra ;

- al Oeste, con Becedillas y Zapardiel de La
Cañada..

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el

plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, 5 de Julio de 2004
El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo

Ontoria.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 2.695/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

D. Santos López Martín, en su nombre y represen-
tación, ha solicitado en esta Alcaldía Licencia
Ambiental para la actividad de GARAJE, situada en la
C/ Padre Victoriano Rodríguez, 12 de esta Ciudad,
expediente n° 124/2004.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, para que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer por escrito en el Registro General
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 5 de Julio de 2004
El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y

Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

– o0o –

Número 2.807/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

D. Alfredo García Millán, en nombre y representa-
ción de BANESTO, ha solicitado en esta Alcaldía
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Licencia Ambiental para la actividad de OFICINA
BANCARIA, situada en la P° DE NUESTRA SRA. DE
SONSOLES, 1 de esta Ciudad, expediente n°
147/2004.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, para que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer por escrito en el Registro General
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 13 de Julio de 2004

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

– o0o –

Número 2.964/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

Aprobado por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento
de Ávila, en sesión celebrada el día veintitrés de julio
de dos mil cuatro el expediente número ocho de
modificación de créditos por créditos extraordinarios
y suplemento de créditos del Presupuesto General
para el ejercicio de 2.004, se expone al público por
plazo de quince días hábiles, durante los cuales los
interesados podrán examinarlos y presentar en su
caso reclamaciones, ante el Pleno Municipal. El
Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
do, si durante el citado plazo no se presentan recla-
maciones.

Ávila, a 26 de Julio de 2004

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 2.996/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

Por la Alcaldía Presidencia se ha dictado decreto,
con fecha 28 de julio del año en curso, por el que se
dispone:

Efectuar en la Concejal Doña Patricia Rodríguez
Calleja las delegaciones específicas de Juventud, del
área de Servicios Sociales, Solidaridad, Integración y
Participación que a continuación se citan:

--  RReellaacciioonneess  aassoocciiaacciioonneess  jjuuvveenniilleess..
--  CCoonnsseejjoo  LLooccaall  ddee  llaa  JJuuvveennttuudd..
--  OOrrggaanniizzaacciióónn  aaccttiivviiddaaddeess  jjuuvveenniilleess..
--  CCeennttrrooss  ddee  IInnffoorrmmaacciióónn  JJuuvveenniill..
--  OOcciioo  aalltteerrnnaattiivvoo..

Estas delegaciones comprenderán únicamente la
dirección y gestión de los servicios expresados bajo la
supervisión de la Teniente de Alcalde del área de
Servicios Sociales, Solidaridad, Integración y
Participación, no pudiendo, en consecuencia, resolver
mediante actos administrativos que afecten a terce-
ros, pero sí dictar actos de mero trámite o resolucio-
nes de coordinación y gestión.

De este Decreto se dará cuenta a la interesado
para su conocimiento y efectos oportunos, así como
al Pleno Corporativo en la primera sesión que cele-
bre, surtiendo efectos desde el día de la fecha, sin
perjuicio de la publicación de tales delegaciones en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se publica para general conocimiento.

Ávila, 28 de Julio de 2004

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

– o0o –

Número 2.634/04

AY U N T A M I E N T O D E H O Y O C A S E R O

A N U N C I O

Por parte de Dña. Mª Carmen Fernández Jiménez
se ha solicitado licencia municipal para el ejercicio de
ACTIVIDAD GANADERA en nave al sitio de la Calleja
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Larga, en este Término Municipal, lo que se hace
público al efecto de oir reclamaciones por espacio de
VEINTE DÍAS naturales al amparo de lo establecido
en el Art. 27 de la Ley de Prevención Ambiental de
Castilla y León (Ley 11/2003 de 8 de Abril. B:O.C. y
L. n° 71 de 14 de abril de 2003.)

En Hoyocasero a 22 de Junio de 2004
El Alcalde Presidente, José J. Guerra Benítez.

– o0o –

Número 2.649/04

AY U N T A M I E N T O D E A L D E A S E C A

A N U N C I O

Por Hermanos Izquierdo Callejo, SAT, con C.I.F n°
F-05174974, se ha solicitado Licencia Municipal de
Obra y Licencia Ambiental, para una NAVE ALMA-
CEN DE PAJA Y CEBADERO DE CHOTOS, a ubicar
en finca rústica n° 107, polígono 1, de este término
municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de
8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que en el plazo de veinte días, a contar desde el
día siguiente al de la inserción del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, se presenten las
reclamaciones o alegaciones, por escrito, que se esti-
men oportunas en la Secretaría de este Ayuntamiento,
donde podrán examinar el expediente, en horas de
oficina.

Aldeaseca, 23 de Junio de 2004
El Tte. Alcalde, David Lopez Antonio.

– o0o –

Número 2.761/04

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E L A
A D R A D A

E D I C T O

Por Dña. Vanesa Saugar Bravo, se ha solicitado en
esta Alcaldía licencia ambiental para instalación de

actividad de tienda de deporte, en local sito en Cl. Las
Pozas, 1 (Edificio Apolo), de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27 de la Ley 11/2003 de 8
de Abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados por algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer, por escrito en la Secretaría del
Ayuntamiento (Registro General) las observaciones
pertinentes en el plazo de veinte días a contar desde
el día siguiente a la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Sotillo de La Adrada a 7 de Julio de 2004
EL Alcalde en funciones, Alberto Jiménez

Saavedra.

– o0o –

Número 2.904/04

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Por Dª. Mª Mar Ceron Martínez, se solicita licen-
cia municipal para rehabilitación de edificio para
vivienda unifamiliar en el paraje de “La Tijera” polí-
gono 2 parcela 50 y por lo que en cumplimiento de
lo dispuesto en los arts. 25 y 99 de la Ley 5/99 de 8
de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se somete
el expediente a información pública durante VEINTE
DÍAS HABILES, para que pueda ser examinado por los
interesados en la Secretaría de este Ayuntamiento y
presentar las alegaciones pertinentes.

Candeleda, 14 de Julio de 2004
El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

– o0o –

Número 2.935/04

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ I C O

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada
el día 30 de Junio de 2004 ha aprobado el Pliego de
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cláusulas económico-administrativas particulares que
habrá de regir la enajenación de 6.198,30 metros
cuadrados de la parcela rústica número 631-2 del
polígono n° 7 de éste término municipal, el cual se
expone al público por plazo de 8 días hábiles conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el B.O. de la Provincia a efectos de
reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia licitación pública, si
bien en el supuesto de formulares reclamaciones con-
tra el pliego durante los ocho días hábiles siguientes
a la publicación del anuncio de licitación en el B.O.
de la Provincia, ésta quedaría aplazada hasta la reso-
lución por el Pleno de las reclamaciones formuladas.

11..--  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Ayuntamiento de Muñico.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría.
c) N° de expediente: CO 12004.

IIII..--  OOBBJJEETTOO..

a).- Descripción del objeto: la venta de 6.198,30
metros cuadrados de la parcela rústica n° 631-2 del
polígono 7 del término municipal de Muñico, parce-
la que es de plena propiedad de este Ayuntamiento.
La delimitación del terreno que se vende es la siguien-
te: en forma de trapecio sito en la zona sur de la finca
matriz 631 mas la superficie de un rectángulo de
29,40 metros de largo por 6 metros de ancho junto
al lindero de la parcela 629 que servirá de acceso,
conforme al plano levantado por el arquitecto Don
Santiago Herráez Hernández.

IIIIII..--  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a).- Forma de tramitación del expediente: urgente.
b).- Procedimiento de adjudicación: procedimien-

to abierto sin admisión previa.
c).- Forma de adjudicación del contrato: subasta.

IIVV..--  TTIIPPOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

El tipo de licitación se establece en 37.189,30
euros, que podrá ser mejorado al alza.

VV..--  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

La fianza provisional se establece en el 2% del tipo
de licitación, es decir 743,79 euros. La fianza defini-

tiva se establece en el 4% del importe de la adjudica-
ción.

VVII..--  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a).- Entidad: Ayuntamiento de Muñico. b).-
Domicilio: Calle Calzada n° 18.

c).- Código postal y localidad: 05145- Muñico.
d).- Teléfono: 920-23 20 01.

e).- Fecha límite de obtención de documentos e
información: hasta el día en que se adjudique la
venta por el Pleno del Ayuntamiento.

VVIIII..--  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

A).- Plazo para presentación de ofertas: durante
13 DÍAS NATURALES contados desde el siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el B.O. de
la Provincia.

B).- Documentación a presentar. La documenta-
ción se presentará en dos sobres.

1º.- Sobre A. Se titulará " Documentación acredi-
tativa de la personalidad y características del licitante
y fianza depositada", debiendo contener los siguientes
documentos:

- Los que acrediten la personalidad jurídica del
licitante y, en su caso, su representación.

- Declaración responsable de no estar incurso en
prohibición de contratar conforme al Art. 20 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio.

- El resguardo acreditativo de la garantía provisio-
nal.

- Los que acrediten hallarse al corriente del cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y de
Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes.

2° Sobre B. Contendrá la proposición económica,
estará cerrado y en él figurará la leyenda siguiente : "
Proposición económica para tomar parte en la subas-
ta pública convocada por el Ayuntamiento de Muñico
para la adjudicación del contrato de compraventa de
6.198,30 metros cuadrados de la parcela 631-2 del
polígono n° 7 del término municipal de Muñico según
anuncio en el B.O. de la Provincia de fecha .........,
anuncio n° .................", con el siguiente contenido:

" Don .............. D.N.I. número ............... mayor
de edad, vecino de ...................... con domicilio en
............... en nombre propio o en representación de
....................... como acredito mediante ......... ente-
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rado de la convocatoria del Ayuntamiento de Muñico
para la adjudicación del contrato de compraventa de
6.198,30 metros cuadrados de la parcela rústica
631-2 del polígono n° 7 del término municipal de
Muñico, conforme al Pliego de cláusulas económico-
administrativas particulares aprobado por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 30 de Junio
de 2004 y publicado en el B.O. de la Provincia de
Ávila de fecha .......... , anuncio número .............,
por medio del presente tomo parte en la subasta,
ofertando la cantidad de ........................... ( en letra
y número) euros por los 6.198,30 metros cuadrados
de la finca 631-2 del polígono 7 del término munici-
pal de Muñico".

C).- Lugar de presentación:

Entidad: Ayuntamiento de Muñico. Domicilio:
Calle Calzada, 18.

Código Postal y localidad: 05145- Muñico.

VVIIIIII..--  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad: Ayuntamiento de Muñico.

b) Fecha: miércoles siguiente al de terminación del
plazo de presentación de proposiciones.

c) Hora: 20 horas.

IIXX..--  OOTTRRAASS  IINNFFOORRMMAACCIIOONNEESS..

1.- Destino de la finca que se vende. Durante los
doce año años siguientes al otorgamiento de la escri-
tura pública de la compraventa de la finca que se
vende, en la misma únicamente se construirán las
siguientes edificaciones: centro de turismo rural con
instalaciones de hidroterapia, masaje e instalaciones
deportivas, con una superficie construida mínima de
700 metros cuadrados. También se podrá construir
una vivienda ( si se cumple la normativa urbanística)
y siempre y cuando se hayan realizado previamente
las anteriores edificaciones de turismo rural antes
dichas.

2.- Pago del precio. El pago del precio se realiza-
rá de la siguiente forma: 3/6 partes una vez adjudi-
cado el contrato por el Pleno del Ayuntamiento y
antes de otorgar la escritura pública, el resto queda
aplazado, sin que devengue intereses, para ser satis-
fecho por la parte compradora en el mes de agosto
de los años 2005, 2006 y 2007, y a razón de 1 /6
del precio total cada año.

3.- Cláusula penal. Desde que medie requeri-
miento de pago, las cantidades vencidas y no satisfe-

chas devengaran a favor del Ayuntamiento el interés
legal del dinero incrementado en tres puntos porcen-
tuales.

4.- Pactos relativos a la realización de actos de
disposición por comprador. El comprador no podrá
vender parcial ni totalmente la finca mientras no se
haya satisfecho el precio total de la compraventa.

5.- Carácter de condición resolutoria explícita que
se da a la falta de pago. El impago del precio apla-
zado dará lugar a la resolución del presente contrato
de pleno derecho, perdiendo la parte compradora el
20% del precio satisfecho, volviendo la finca y edifi-
caciones sobre ella construidas a ser de plena pro-
piedad del Ayuntamiento. Se solicitará del Sr.
Registrador de la Propiedad que se consigne en la ins-
cripción de este compraventa que la cláusula de pre-
cio aplazado establece entre los contratantes y terce-
ros la condición resolutoria explícita del art. 11 de la
Ley Hipotecaria. Verificado el pago del precio aplaza-
do y para que tal pago pueda hacerse constar en el
Registro de la Propiedad será requisito aportar certifi-
cación expedida por el vendedor Ayuntamiento de
Muñico.

6.- Gastos. Serán de cuenta del comprador todo
tipo de impuestos que se satisfagan con motivo de la
presente concesión, así como demás gastos notaria-
les, registrales y publicaciones en el B.O. de la
Provincia.

7. - Otorgamiento escritura pública. Se efectuará
en el plazo máximo de tres meses a contar desde el
día siguiente al de la adjudicación del contrato por el
Pleno del Ayuntamiento.

8.- Si por la Junta de Castilla y León no se conce-
de autorización para edificar el mencionado centro
de turismo rural, el Ayuntamiento queda liberado de
cualquier responsabilidad, debiendo devolver el pre-
cio al comprador y volviendo la propiedad al
Ayuntamiento.

9.- La finca se destinará de modo efectivo, dentro
del año siguiente a la segregación, a la edificación
descrita en el apartado anterior titulado "destino de la
finca que se vente".

10.- Mesa de contratación: a) La Alcaldesa y todos
los concejales del Ayuntamiento. b) El Secretario del
Ayuntamiento.

En Muñico, a 21 de Julio de 2004.

La Alcaldesa, Ilegible.
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Número 2.936/04

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ I C O

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el
día 30 de Junio de 2004 ha aprobado el pliego de
cláusulas económico-administrativas particulares que
habrán de regir la adjudicación y ejecución del con-
trato de arrendamiento de una finca urbana propie-
dad de este Ayuntamiento, el cual se expone al públi-
co durante el plazo de 8 días hábiles contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de con-
sulta y reclamaciones.

Simultáneamente, se anuncia licitación pública, si
bien en el supuesto de formulares reclamaciones con-
tra el mencionado pliego durante los ocho días hábi-
les siguientes a la publicación del anuncio de licita-
ción en el B.O. de la Provincia ésta quedará aplaza-
da hasta la resolución por el Pleno de las reclama-
ciones formuladas.

11..--  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..
a) Organismo: Ayuntamiento de Muñico.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría. c) Número de expediente: C032004

IIII..--  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..
a) Descripción del objeto: será el arrendamiento

de del aula este de la finca urbana propiedad de este
Ayuntamiento sita en Calle Mayor n° 48 de esta loca-
lidad de Muñico, referencia catastral 8683301.

b) Lugar de ejecución: Muñico.
c) Plazo de ejecución. El plazo de duración del

arrendamiento será de seis años a contar desde el día
siguiente al de la adjudicación del contrato de arren-
damiento por el Pleno del Ayuntamiento. Cumplido
dicho plazo de arrendamiento de seis años, el con-
trato se prorrogará por anualidades completas si el
arrendatario o arrendador no manifiestan a la otra
parte por escrito y con dos meses de antelación,
como mínimo, a la fecha de terminación del contrato
o de cualquiera de su prórrogas su volunta de no
renovarlo.

IIIIII..--  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a).- Forma de tramitación del expediente: ordina-
ria.

b).-Procedimiento de adjudicación: procedimiento
abierto sin admisión previa.

c).- Forma de adjudicación del contrato: subasta.

IIVV..--  TTIIPPOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..
El tipo de licitación se establece en mil cien

(1.100) euros anuales, que podrá se mejorado al
alza. En dicho precio no se incluye el I.V.A.

VV..--  GGAARRAANNTTÍÍAASS..
La fianza provisional no se establece. La fianza

definitiva se establece en el 4% del importe de la
adjudicación y multiplicado por seis.

VVII..--  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad: Ayuntamiento de Muñico.
b) Domicilio: Calle Calzada número 18.
c) Código postal y Localidad: 05145- Muñico. d)

Teléfono: 920-23 20 01.

VVIIII..--  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  OOFFEERRTTAASS..
A) Plazo para presentación de ofertas: durante 26

días naturales contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

B) Documentación a presentar:
La documentación se presentará en dos sobres.

1º.- SOBRE A. Se titulará " Documentación acredi-
tativa de la personalidad y características del arren-
datario", debiendo contener los siguientes documen-
tos:

a) Los que acrediten la personalidad del arrenda-
tario y, en su caso, su representación.

b) Declaración responsable de no estar incurso en
prohibición de contratar, conforme a los artículos 15
a 20 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
Junio, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Resguardo acreditativo de la garantía provisio-
nal.

d) Los que acrediten encontrarse al corriente del
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de
Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes.

e) Copia compulsada del Documento Nacional de
Identidad de la persona que firme la proposición eco-
nómica.
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2°.- SOBRE B. Contendrá la proposición económi-
ca, estará cerrado y en él figurará la leyenda: " pro-
posición económica para tomar parte en la licitación
pública convocada por el Ayuntamiento de Muñico
para la adjudicación del contrato de arrendamiento
del aula este de la finca urbana sita en la calle Mayor
n° 48 de Muñico, con el siguiente contenido:

Don .................. mayor de edad, vecino de
........... con domicilio en calle ........... con D.N.I.
número ................ en nombre propio o en represen-
tación de ................. como acredito mediante
................ enterado de la convocatoria del
Ayuntamiento de Muñico de licitación para la adjudi-
cación del contrato de arrendamiento del aula este de
la finca urbana sita en la calle Mayor n° 48 de la
población de Muñico, publicada en el B.O. de la
Provincia de Ávila número ............. de fecha ...........
tomo parte en la misma, comprometiéndome a cum-
plir dicho contrato con arreglo al pliego de condicio-
nes económico administrativas particulares aprobado
por el Pleno del Ayuntamiento de Muñico, y ofrezco
por el arrendamiento del aula este de la finca sita en
la calle Mayor número 48 la cantidad de ........ ( en
letra y número) euros.

C) Lugar de presentación:

a) Entidad: Ayuntamiento de Muñico (Secretaría). 

b) Domicilio: Calle Calzada número 18.

c) Código postal y localidad: 05145- Muñico
(Ávila).

VVIIIIII..--  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

En el Ayuntamiento de Muñico, el miércoles
siguiente al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, a las 20,30 horas.

IIXX..--  OOTTRRAASS  IINNFFOORRMMAACCIIOONNEESS..

Constan en el expediente obrante en la Secretaría
del Ayuntamiento.

XX..--  RRÉÉGGIIMMEENN  JJUURRÍÍDDIICCOO..--

El mencionado contrato se regirá en primer lugar
por lo establecido en este pliego de condiciones, en
su defecto, por lo dispuesto en el Titulo III de la Ley
29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos
Urbanos y, supletoriamente, por lo dispuesto en el
Código Civil.

XXII..--  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..  
Todos anuncios que tengan lugar con motivo de la

adjudicación del presente contrato y se publiquen en
el B.O. de la Provincia serán por cuenta del arrenda-
tario.

XXIIII..--  MMEESSAA  DDEE  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN..  
Estará compuesta por:
a).- La Sra. Alcaldesa y los concejales Don José

Carlos García Rubio y Don José Ignacio Rodríguez
Díaz.

b).- El Secretario del Ayuntamiento, que dará fé
del acto.

En Muñico, a 21 de Julio de 2004
La Alcaldesa, Ilegible.

– o0o –

Número 2.719/04

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

E D I C T O

Por parte de DON ROBERTO MARTÍNEZ PÉREZ se
ha solicitado Licencia para NÚCLEO ZOOLÓGICO
PARA CIERVOS, sita en FINCA "LA CARIÑOSA", polí-
gono 18, parcela 3, del Municipio de La Adrada.

Lo que se somete a información pública durante
20 días, para que los interesados puedan presentar
las alegaciones que consideren pertinentes en las
Oficinas del Ayuntamiento, de lunes a viernes, en
horario de oficina

La Adrada a 5 de julio de 2004
El Alcalde, Juan José Tomás Esteban.

– o0o –

Número 2.760/04

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E L A
A D R A D A

E D I C T O

Por Dña. Mª Dolores Vázquez de la Rosa, se ha
solicitado en esta Alcaldía cambio de titularidad y
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actividad para instalación de tienda de regalos en
local sito en Cl. Dr. Pedro Cifuentes, 5 de esta locali-
dad, anteriormente dedicado al comercio al por
menor de productos de jardinería y complementos y
regentado por D. David Saugar Díaz.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27 de la Ley 11/2003 de 8
de Abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados por algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer, por escrito en la Secretaría del
Ayuntamiento (Registro General) las observaciones
pertinentes en el plazo de veinte días a contar desde
el día siguiente a la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Sotillo de la Adrada a 7 de Julio de 2004
El Alcalde en funciones, Alberto Jiménez Saavedra.

– o0o –

Número 2.945/04

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N D E
G R E D O S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provi-
sional del Ayuntamiento de San Juan de Gredos,
adoptado en la sesión de 05 de mayo de 2004, sobre
modificación de las Ordenanzas Fiscales, cuyo texto
íntegro se hace público, en cumplimiento del artículo
17.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

"SEGUNDO: MODIFICACIÓN DE ORDENANZA
FISCAL DE LA TASA DE RECOGIDA DE BASURAS.

Vistas las modificaciones propuestas por la
Alcaldía en las Ordenanzas Fiscales de este
Ayuntamiento, consistente básicamente es la modifi-
cación de la Tasa por recogida de basuras.

Considerando que el procedimiento de aproba-
ción de estas modificaciones se ajustará lo previsto en
el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril

Reguladora de las Bases del Régimen Local en con-
cordancia con los artículos 15 y 17 Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, relativos a la imposición,
supresión y ordenación de tributos por las
Corporaciones Locales.

Vistos los informes emitidos por el Secretario-
Interventor de conformidad con lo que se señala en el
artículo 54 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril por el cual se aprueba el texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, la Corporación procede a debatir el
asunto y finalizado el mismo, por unanimidad, se
adoptaron los acuerdos siguientes:

PPRRIIMMEERROO:: Aprobar provisionalmente la modifica-
ción de las Ordenanzas Fiscales, que seguidamente
se detallan y que figuran como anexo número 1 del
presente acuerdo:

AAnneexxoo  II

ORDENANZA FISCAL POR RECOGIDA DE BASU-
RAS

El Artículo 7 queda redactado del modo siguiente:

"Las cuotas a aplicar serán las siguientes:

o Por cada vivienda 23,44 �.

o Por cada establecimiento industrial o comercial,
radicado dentro del casco urbano 46,88 �."

Contra la presente Resolución, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante el Pleno de este
Ayuntamiento en el término de un mes a contar desde
el día siguiente de la recepción de esta notificación,
según lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o bien recurso contencioso-
administrativo, conforme al artículo 19 del Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de la notificación ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León con sede en la
ciudad de Burgos, sin perjuicio de que cuantos esti-
men lesionados sus derechos puedan hacerlas valer
ante la jurisdicción ordinaria

En San Juan de Gredos, a 7 de Julio de 2004
EL Alcalde, Zacarías Moreno Chaves.
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Número 2.957/04

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O
B E R N A R D O

E D I C T O

Exposición pública del acuerdo provisional de
modificación de la Ordenanza reguladora del
Ejercicio del Comercio Ambulante en Pedro Bernardo.

El Pleno del Ayuntamiento de Pedro Bernardo, en
sesión celebrada el 25 de agosto de 2003, adoptó
acuerdo de modificación de la Ordenanza regulado-
ra del Ejercicio del Comercio Ambulante en Pedro
Bernardo.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 49 de
la Ley 7/1985, de 2 de, abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y 196.2 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, el acuerdo anterior
estará expuesta en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento durante un período de treinta días,
contados desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y se
publicará en un diario de gran difusión de la provin-
cia. Dentro del citado plazo, los interesados podrán
examinar el expediente en la Secretaría General del
Ayuntamiento, y presentar las reclamaciones y suge-
rencia que estimen oportunas.

Si durante dicho periodo no se presentasen recla-
maciones contra dicho acuerdo, se entenderá eleva-
do a definitivo, procediéndose a la publicación del
texto de la modificación para su entrada en vigor.

En Pedro Bernardo, a 23 de julio de 2004
La Alcaldesa, Petra Ruiz Bardera

– o0o –

Número 2.958/04

AY U N T A M I E N T O D E N A V A T A L G O R D O

A N U N C I O

Tramitándose en esta Corporación la enajenación
de 16 parcelas, resultantes de las obras de urbaniza-
ción de la finca denominada "Las Eras", se abre un
periodo de información pública, con objeto de que
pueda ser examinado el expediente y presentar las
observaciones y reclamaciones que se estimen perti-
nentes, con sujeción a las siguientes normas:

a) Plazo de información pública: quince días hábi-
les a la fecha de inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincial.

b) Oficina para el examen del expediente y pre-
sentación de reclamaciones: Secretaría de la
Corporación.

c) Órgano ante el que se reclama: Corporación en
Pleno.

Navatalgordo a 13 de junio de 2004
El Alcalde, Juan José Blazquez López.

– o0o –

Número 2.960/04

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L U E N G A

A N U N C I O

Cuenta General de Ejercicio 2003

DON ARMANDO GARCIA CUENCA, ALCALDE-
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE NAVALUEN-
GA,

HHAACCEE  SSAABBEERR::
Que en la Secretaría de este Ayuntamiento se

encuentra expuesta al público la Cuenta General de
la contabilidad municipal, referida al ejercicio 2003
para su examen y formulación por escrito de las recla-
maciones y observaciones que procedan.

Dicha cuenta General, dictaminada favorable-
mente por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de
la Corporación, está formado por los Estados y
Cuentas anuales: Balance de situación, Cuenta de
resultados, Liquidación del Presupuesto 2003, los
Estados de Ejecución de los Presupuestos Cerrados,
los Compromisos para Ejercicios futuros y los Estados
de Tesorería, así como sus anexos y justificantes y
libros oficiales de contabilidad (Mayor de Cuentas,
Diario, etc.).

PPLLAAZZOO  DDEE  EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN:: 15 días hábiles a partir
de la fecha de publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia de Ávila.

PPLLAAZZOO  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN::  Los 15 días de expo-
sición pública más los 8 días hábiles siguientes.

ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  RREECCLLAAMMAA:: Pleno de
la Corporación.

LLUUGGAARR  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN:: Oficinas municipa-
les, Registro General.

Navaluenga a 23 de Julio de 2004
El Alcalde, Armando García Cuenca.
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